
REPUBLICA DEL ECUADOR ..___ go 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE “VERNAZA GRAFIC CIA. LTDA.* 

1. 

La 

cu A 

CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de auuento se 
¿apital y reforma ue estatutos as "YVERNMAZA GRAFIC CIA. LTLA.“ 
5e otorgó en la ciuaso dae Quito el 26 «e septiembre de 1982 ante 
la Notaría Octava del cantón Quito, El señor gaoctor Carlos Muñoz 
Insua, Supe ps pognte oe Compañtas, la aprobó medtante Resolución 

0 Na 1 ce [6 0CT 1988 
OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento «ae la escritura pública 
antes mencionada: el señor Medardo Enrique Vernaza Jarrtn, en 
su calivad de Gerente General de la compañta "VERNAZA GRAFIC 
CIA. LTDA.”; «el compareciente es ce nactonalicad ecuatortana, 
casado, vomiciliacao en Quito. 

AUMENTÓ DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social «de la compañta 
se aumenta en la suma «e S/. 112'894,000,00 con lo cual queda 
elevado a la suma de S/. 330'308.000,00. 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se 
encuentra suscrito fnrtegramente y pagado «e la siguiente manera; 
en numerario $/.43'534.000,00;5 por capitalización de las reservas 
facultativas S/.14'000.000,00; y, por revalorización «a activos 
S/.55'360.000,00. 

NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES .- La nómina de socios suscriptores 
es la sigutente: Megardo Enrique Vernaza Jarrín, Edgar Rome) 
Vernaza Chávez, Olga Beatriz YVernaza Chávez, Hermans Patricio 
Vernaza Chávez, Henry SGlovanny Vernaza Morejón, Gilma Ivonne 

Vernaza Chávez, Nancy Jeanneth Vernaza Morejón, Frecoy Omar Vernaza 
Chávez. 

Como consecuencia «el aumento de capital se reforma el artículo 
sexto «e los estatutos soctales, el mísmo que airá: "ARTICULO 
SEXTO: El capital soctal «e la Compañía es de $/.330'308.000,00 
aívialao en 330.308 participaciones de un mil sucres cada una", 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales const- 
guientes. 
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